
                                                                                           

                                                                                                  

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL  

ANIMADOR(A) DE PREVENCIÓN TERRITORIAL 

COCHABAMBA 

 

1. ANTECEDENTES. 

Progettomondo es una organización civil italiana fundada en 1966. Se encuentra en Bolivia desde el año 1980 y a través del 

Programa de Justicia Juvenil Restaurativa desarrolla acciones de defensa y promoción de los derechos humanos de los/las 

adolescentes y jóvenes con responsabilidad penal. Colabora con varias instituciones públicas y privadas para el desarrollo de 

programas y acciones innovadoras para la reintegración social y la reforma del sistema de justicia juvenil. Su trabajo ha 

contribuido, junto a las instituciones del Estado y sociedad civil, a la creación y funcionamiento del Centro Qalauma y Mesas 

Técnicas de Justicia Juvenil a nivel nacional; así también ha promovido la implementación del Sistema Penal para Adolescentes 

y en general la difusión del enfoque de justicia restaurativa dentro y fuera del sistema penal. 

Actualmente, Progettomondo está enfocando su trabajo en el desarrollo de acciones interinstitucionales de prevención de la 

violencia y el delito. En la primera fase, se ha logrado conformar la Plataforma Nacional de Prevención de la Violencia y Delito 

(PNPVD) que cuenta con 51 socios acreditados (41 OSC y 10 organizaciones juveniles). Se han generado espacios de trabajo 

colaborativo entre Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e instancias públicas, promoviendo protocolos de atención a 

menores exentos de responsabilidad penal, así como una propuesta de política pública de prevención. Con el proyecto: 

“Tejiendo entornos seguros: Fortaleciendo la prevención integral de las violencias desde organizaciones sociales, 

juveniles y entidades públicas”, Financiado por Medicor Foundation, junto a los socios Fundación Munasim Kullakita y ENDA, 

Progettomondo apunta a generar una articulación de las OSC vinculadas a la prevención de la violencia para fortalecer la 

coordinación interinstitucional público-privada e incidir en los diferentes niveles estatales, elaborando lineamientos, rutas y 

protocolos de Prevención de la Violencia y el Delito (PVD) entre OSC e instancias públicas del nivel municipal y nacional. 

Asimismo, se promoverá el protagonismo de Adolescentes y Jóvenes (AJ) en la PVD, posibilitando espacios de articulación de 

líderes y organizaciones de AJ. 

En ese sentido, la el animador de Prevención Territorial, impulsará el empoderamiento de organizaciones de AJ a través de 

capacitación y acompañamiento en la implementación de acciones de prevención y prácticas restaurativas, además se busca 

promover la articulación de las OSCs a través de capacitaciones, espacios de construcción de agendas comunes y la 

implementación de una plataforma virtual para el intercambio información y monitoreo de datos. Haciendo énfasis en dos 

factores de riesgo clave: violencia sexual y consumo problemático de alcohol.  

Con esta estrategia de intervención, el/la animador(a) de Prevención Territorial apunta a fortalecer las capacidades y respuestas 

de actores clave involucrados en el problema: de un lado, que grupos de AJs implementen acciones de prevención en sus 

entornos y participen de espacios de toma de decisiones y construcción de propuestas; del otro, que las OSCs articuladas 

coordinen sus acciones e incidan en políticas públicas y que instituciones públicas integren enfoques de prevención en sus 

propios programas. De esta manera, aporta a que AJ vivan en entornos más seguros, donde los factores de protección se 

fortalezcan y los factores de riesgo disminuyan. 

 

 



                                                                                           

                                                                                                  

 

2. OBJETIVO DEL CARGO REQUERIDO: 

Desarrollar e implementar acciones de planificación y ejecución de actividades en coordinación con organizaciones de la 

sociedad civil, organizaciones juveniles, entidades públicas a nivel local, con el propósito de fortalecer la sostenibilidad y 

promover estrategias de prevención integral de las violencias en el departamento de Cochabamba. 

3. LUGAR DE LA CONTRATACIÓN  

Ciudad de Cochabamba 

4. TAREAS A REALIZAR 

- Implementar las acciones del proyecto “Tejiendo entornos seguros” en la ciudad de Cochabamba:  

- Coordinar con instituciones públicas y OSC las tareas y acciones vinculadas a la prevención de la violencia y el delito; 

- Apoyar a las organizaciones juveniles de Cochabamba en la prevención de la violencia y delito; 

- Implementar las actividades acordadas con la Coordinación del proyecto y reportar los avances de las acciones del 

proyecto; 

- Preparar y organizar los requerimientos logísticos y/o documentación necesaria para que el trabajo técnico se realice 

correctamente, llevando una agenda actualizada; 

- Registrar y documentar las actividades, elaborar informes técnicos, reportes de incidencias y mantenimiento de la 

información actualizada relevante; 

- Cumplir con la normativa laboral, los lineamientos institucionales y procedimientos acordados con los referentes de 

autoridad institucional.  

4. PERFIL REQUERIDO 

Deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Indispensable:  

• Formación a nivel licenciatura en ciencias, sociales y/o humanas; 

• Formación en el enfoque de justicia restaurativa y prácticas restaurativas (Deseable); 

• Formación postgrado en derechos humanos, derechos de la niñez y adolescencia y/o género (Deseable); 

• Experiencia específica de al menos 3 años en derechos de niñez y adolescencia, violencia de género o consumo 

problemático de alcohol;  

• Experiencia específica en el ámbito de prevención de la violencia y delito, con población en situación de 

vulnerabilidad;  

• Experiencia laboral con adolescentes y jóvenes (grupos juveniles);  

• Experiencia en la coordinación con organizaciones de la sociedad civil e instancias públicas; 

• Residencia permanente en la ciudad de Cochabamba.  

5. HABILIDADES 

• Capacidad de liderazgo, proactividad y organización. 

• Excelentes habilidades de relacionamiento, comunicacionales y coordinación 

• Capacidad de coordinación con equipos multidisciplinarios 

• Capacidad de manejo de grupos y técnicas de facilitación. 

• Excelentes habilidades de redacción de documentos de sistematización y análisis. 

 



                                                                                           

                                                                                                  

 

6. MODALIDAD Y CONDICIONES DEL CONTRATO  

La modalidad de contratación será laboral. El contrato será a TIEMPO COMPLETO. La persona seleccionada desarrollará su 

trabajo con grupos juveniles (adolescentes y jóvenes), en coordinación con OSC de Cochabamba y en la oficina de 

Progettomondo Cochabamba. 

7. MONTO DE LOS SERVICIOS 

El haber básico mensual asignado al cargo es de Bs. 5,900.00 (Cinco mil novecientos /100 bolivianos). 

8. TIEMPO DE CONTRATO 

La contratación tiene prevista una duración de 20 meses a partir de la firma del contrato.  

12. FORMA DE POSTULACIÓN 

Las postulaciones serán recibidas hasta las 23:59 del día domingo 17 de mayo de 2026 al correo electrónico 

monitoreo.pm2@gmail.com identificando el asunto como ANIMADOR(A) DE PREVENCIÓN TERRITORIAL 

COCHABAMBA. 

Se deberá adjuntar la siguiente documentación: 

• Carta de presentación describiendo su EXPERIENCIA ESPECÍFICA que lo habilita a postular a esta convocatoria, y 

DOS REFERENCIAS PROFESIONALES.  

• Hoja de vida con extensión máximo de 4 páginas (Excluyente si excede el máximo). 

mailto:monitoreo.pm2@gmail.com

